
Núm. 41. Miércoles 5 de Abril de 185í. 8 cuartos.

Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten suscricionrs en la 
calle del femple núm. 23, Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para íuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 252.
Circular núm.. gg.

No habiendo cumplido los Alcaldes de los 
pueblos que comprende la adjunta lista con 
la remisión á la Secretaría de la Comisión su
perior de instrucción primaria de los recibos 
que acrediten el pago de sus dotaciones á los 
maestros y maestras, devengadas en el cuarto 
trimestre del año próximo pasado, he resuel
to prevenir á aquellos que sino lo verifican 
en el término de quince dias quedarán incur
sos en la mulla de cien reales Zaragoza 4 de 
Abril de 1854.—Miguel Tenorio.

Lista de los pueblos que no han remitido los re
cibos de hallarse satisfechos los maestros en 
sus dotaciones del 4. c trimestre del año pró
ximo pasado.

Partido de Ateca. Bubierca. Cerrera de 
Aniñon. Clares. Embid de A riza. Godojos. 
Monreal de Ariza. Monlerde. Sisamon.

Partido de Belchite. Azuara. Plenas. Vi- 
llanusva del Iluerva.

Partido de Borja. Alberile Ambel Borja 
Fuen de Jalón. Novillas. Pomer.

Partido de Calalayud. Alarba. Gotor. Mo
res. Orera. Paracuellos de Giloca. Paracue
llos de la Kibera. Santa Cruz de Toved. Sedi- 
les. Tierga. Viver de la Sierra.

Partido de Caspe. Cinco Olivas. Escatron. 
Nonaspe.

Partido de Daroca. Badules. Fombuena. 
Fuentes de Giloca. LasCuerlas. Maynar. Mie- 
des. Romanos. Torralva de los Frailes. Villa- 
feliche.

Partido de Efea. Ardisa. Ejea de los Ca
balleros. Murillo de Gallego. Piedralajada. 
Pradilla. Remolinos. Santa Eulalia de Gallego.

Partido de La Alnumia. Alagon. Alparlir. 
Almonacid de la Sierra. Barbóles. Cabañas. 
Calatorao. Epila. Muel. Pedrola. Riela. Rue
da de Jalón.

Partido de Pina. Alforque. Fuentes de 
Ebro. Nuez. Osera. Pina. Villafranca de Ebro.

Partido de Sos. Casliliscar. Pintano. Suda
ba. Salvatierra. Undues de Lerda.

Partido de Tara^ona. Alcalá de Moncavo. 
Litago. Malón. Santa Cruz de Moncayo. Tor- 
rellas. Vierlas.

Partido de Zaragoza. Cuarte. JusliboL 
Lajoyosa. Monzalbarba. Perdiguera. Villanue- 
va de Gállego. Zuera.

Núm 253
Dr. D. Matías Díes de Pardo, Caballero de la Real 

y distinguida órden Española de Carlos tercero Juet 
de primera instancia déla ciudad de Jacau su partido

Hago notorio, hallarse vacante una de las procu
radurías de este Juzgado mandada provistar por la
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Excma. Sala de gobierno de la Excma. Audiencia de 
Zaragoza. Los aspirantes a ella pues, en quienes con
curran las prendas y circunstancias necesarias, y pres- 
criptas en el art. 61 del reglamento do Juzgados de 
primera instancia, consistentes las últimas en ser ma
yor de 25 años, tener dos de práctica , buena con
ducta mora!, y el afianzamiento en cantidad de 
ocho mil reales vellón , podrán presentar sus solicitu
des documeutádas, en la Secretaria a cargo del que 
autoriza, verificándolo precisamente dentro de los 
quince días siguientes al de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial , en el concepto que trans- ( 
corrido aquel periodo, serán inadmisibles las que se 
produzcan. Jaca 29 de Marzo de 1851.—Matías Diez 
de Prado—Por mandado.de suSria., Francisco Ja-
vier Pequera.

Núm. 23i.
Don Valentín Valpnesla, Jtteí de 1.a instancia de este 

partido de Aoiz en Navarra.
Por el presente primer edicto, cita , llama y em

plaza á Manuel Charles, arriero, vecino de Luesia en 
Ara"on, para que en el término de nueve días, se 
presente en este Juzgado á contestar á los cargos re- 
sulhmles en lo causa que se. sigue contra él y tres 
vecinos mas de dicho pueblo sobre lesiones que cau
saron en jurisdicción de la villa de Cáseda , á dos 
vecinos de la misma, en la tarde del 16 del actual; 
pues si pareciere se le oirá y guardará justicia en lo 
quo la tuviere, con apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar; y para que no pretenda ig
norancia su insertará en los Boletines oficiales de es
ta provincia y Zaragoza y fijará un tanto en esta ca
beza de partido. Aoiz 29 de? Marzo de 1854.—Va- 
lenlin Valpwüta.—Por su mandado, Tiburcio Pege- 

naule' Q-r-
Rum. 2a 5

Kor el Licenciado D. Antonio Sendin Fernandez, Ca
nónigo de la Sla. Iglesia Metropolitana de Zaragoza, 
Provisor Vicario general , en ansencias y enferme
dades Gobernador Eflcsiástieo por el Exento sdíor 
D. Manuel María Gómez de las Pivas, Arzobispo 
de esta Diuresis

Hacemos saber: que facultados como lo estamos 
para proceder á la venta de los bienes entregados al 
Clero por consecuencia del último concordato cele
brado con la SU. Sede, hemos acordado que el día 
ocho de Mayo próximo viniente á las diez horas de 
su mañana se celebre en la Secretaría de Cámara 
de este Arzobispado y Vicaría eclesiástica de Madrid,, 
la subasta de la finca que a continuación se expre
sará á cuyo fin se publica por medio de la Gaceta 
del Gobierno de S. M. Diario de avisos de h Cérto 
y Boletín oficial de Ja provincia sin perjuicio do. que
dar desde hoy de manifiesto en aquella el espediente 
que se instruye al efecto con objeto de que puedan 
tomarse los datos que convengan á los que traten de 
presentarse á licitar, para cuyo conocimiento se hará 
mérito al final de las condiciones facultativas- y gu
bernativas que han de regir en el remate.

Fspresion de la finca.
Una porción de terreno perteneciente al edificio1 

que fué Convento de Dominicos de esta ciudad , el 
cual comprende el corral que está al frente de dicho 
edificio cu la parte de los cinco arcos, llamado el 
granero incluyéndose este, confronta todo por el me
dio dia con la calle de la puerta de Sancho, por el 
norte con terreno de los SS. Mariñosa v compañía y 
con la nueva fábrica de los mismos por el estremo 
de la parte del horno de pan cucCr, por oriente con 
restante edificio de dicho Convento q,ue ahora está 

destinado á cuadras, dependencias de! horno y otras 
estancias del piso bajo y graneros en el principal , y 
por poniente con terreno de la espresada compañía, 
tasado por el arquitecto 1) José de Yarza y el maes
tro de obras D. Miguel Blasco en la cantidad de 
veinte y cuatro mil nuevecientos doce reales vellón 
que es el tipo porque se saca á subasta.

Condiciones facultativas.
1.a El 

si (lera con
terreno confrontado que se enagena se con
centro y cielo, sin servidumbre alguna sal

va las obligaciones que van á decirse.
2.a Será obligación del comprador que dentro de 

cuarenta dias al en que cause efecto la venta haya 
de cerrar á sus espensas con ladrillo y yeso y á todo 
el espesor de las paredes divisorias, cuantas ventanas, 
puertas y demás aberturas qüe' se encuentren en di
chas paredes quedando enteramente independiente la 
parte que se enagena de lo restante del Convento y 
á favor de dicho comprador las ventanas, rejas y puer- 
las que cerrespohdan cerrarse.

3.a En el mismo tiempo de cuarenta días ha do 
recibir y reparar en donde sea necesario y á satis
facción de la Administración de esta Diócesis las pare
des divisorias arriba mencionadas.

4.a Como que se han incluido en la valoración 
todas las paredes referidas, el comprador podrá apo
yar en ellas el edificio que le conviniere, pero si lo 
elevare á mayor altura de los tejados del restante edi
ficio Cdnvento cuyas aguas se dirigen ahora y caen 
sobre el terreno que se enagena en esta subasta, será 
de cuenta del mismo el volver las vertientes de los 
tejados hacia los del restante Convento, construyén
dolos con la mayor solidez á satisfacción de lá Ad- 
mintotracion Diocesana por el mismo método quese en
cuentra en eí dia y con todas las consecuencias que 
de esta variación resulten por el interior.

5.a El comprador no podrá dirigir aguas ni tener 
ningún género de luces hacia el restante edificio ó 
terreno del Convento ni perjudicarle de manera al
guna , pero sí dejará tomar y pasar las aguas para 
los algibes actuales y para las huertas que en lo su
cesivo puedan establecerse en terreno de! Convento.

Las aguas plúviables que en la actualidad se 
en el corral de los argibes, quedará su salida

6 a
reunen en el coi.-. -- .
por el mismo punto que actualmente la tienen.

Advertencias y condiciones gubernativas.
1.a Las obras que ecsijan las condiciones facul

tativas anteriormento espresádas han de ejecutarse bajo 
la dirección del arquitecto D. José de Yarza que se
gún se ha manifestado ha verificado la tasación por 
parte de la Administración Diocesana y de cualquie
ra duda que se presentase se ha de estar á las acla
raciones que suministre.

2 a Corno que el terreno que se vende forma una 
parte del en que se halla el edificio Convento de Santo 
Domingo de esta ciudad y el capital que se lijó en su 
entrega al Clero lo fué por lodo él, no puede ett 
particular designársele á aquel y por lo lanío ha sido 
necesario tasarlo & fin de conocer el tipo porque haya 
de subastarse que es el mencionado de los veinte y 
cuatro mil nuevecientos doce reales vellón. , 

■ 3 a Para los efectos que convengan a los licita- 
dores tendrán entendido que sobre el terreno que se 
vende, no gravita carga alguna y que se considera 
también sin rendir producto a fin de que desde luego 
entren en la posesión del mismo no ligándolo a nin
gún arriendo de los en que se halle el resto del edi
ficio Convento. , ,

4 .a Verificándose esta subasta con arreglo a todas 
las disposiciones que contiene el Real decreto de J
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de Diciembre de 185! quedarán obligados los licita- 
dores á su cumplimiento en general y particularmente 
á no reclamar ningún perjuicio después que se les co
munique la aprobación de la venta, á pagar los dere
chos de tasación, subastas# escritura y papel sellado 
con arreglo a las tarifas vigentes y admitir sin uro-* 
diíicrician alguna las condiciones facultativas establecidas.

5 .a El pago del remate ha de verificarse en la 
forma siguiente: si no escede de 50.000 rs. la 5 a 
parle dentro del mes siguiente á la adjudicación con
tando desde que se le notifique y el resto en tres 
plazos iguales de un año cada uno; escediendo del 
50.01’0 rs. y no de 100.000, (o misino la 5.a parte 
y el resto en 4 años, y pasando de los 100 000 rs. 
igual la 5.a parle y en los 6 años lo demas: en lodos 
los casos el pago ha de ser en metálico ó en títulos 
de la deuda consolidada del tres por ciento interior 
y esterior al precio de la cotización del dia anterior 
al del remate ó vencimiento del plazo, ó el mas inme
diato si en él no lo hubiere.

6 .a Y tanto en el remate de la Córte como en el de 
esta ciudad, no se admitirá postura menos del tipo 
de la tasación, y los licitadores presentarán fiador abo
nado á satisfacción de hrs Jueces de la subasta el cual 
con el mandante iírmarau el acto quedando ambos obli
gados subsidiariamente al cumplimiento de todos los 
estremos indicados; silos proposiciones se hicieren por 
apoderado exhibirá en el acto poder especial qué en 
debida forma le dé facultad para ello, y si resultare 
empale de. mandar en ambas htibastas se decidirá por 
sorteo ante el Tribunal de la de esta ciudad previa ci
tación do los que h'S hicieran. ,

Dado en Zaragoza á veinte y siete de Marzo de mü 
ochocientos cincuenta y cuatro;— Antonio Scndin.

PARTE NO OFICIAL.

La secretaría del Ayuntamiento de Mu- 
nébrega en esta provincia se halla vacante, 
y su dotación consiste en 2090 rs. anua
les pagados del presupuesto municipal. El 
Ayuntamiento referido proveerá aquella p a- 
za el dia 6 de Mayo prójimo previos los 
requisitos determinados en el Real decreto 
de 19 de Octubre último. Zaragoza 1. 
de Abril de 1854.—Miguel Tenorio.

La secretaría del Ayuntamiento de Alea 
se halla vacante, por renuncia de IT Mar
co Antonio Galindo que la obtenía, bu do- 
tacion consiste en 1000 rs. vn. pagados del

limo Zaragoza 3 de Octubre de 1854.- 
Miguel Tenorio.

ar&.ic, d, So«r-

ros wítluos de Aragón. . ,LOS peDtionUta” do .»». Sociedad «m-ao pr6- 

«nUren loi quince primero, dias del mcdeArd 
próximo al Sr. Contador de la muma D. Amonio 
Martioee Grande, que «ive en la calle de San I e 
d¡0 Nola.co, en el que toé colegia del muma nom
bre tus lees de eetutencia y «irado para lan.ta- 
ceríetel haber correspondiente a e actúa 
tre, conforme á lo dispuetto en el articulo 67 de 

‘"Vcomhfon principal espera que los regidos pen- 

Bionistas, no retardarán la presentaban d= lo» ctus- 
do, docúmentos, pues de est» ci.cuns.ancia depen
de que sus pensiones sean satisfechas con la pon 
tualidad que hasta aqui, sirviéndole, de garantía Its 
bien cimelad» que se halla la Sociedad y los fon-

h»a

?eac7iva para todo lo concerniente á la Sotiedad, 
J nnsar el bv ís o el mi«mo encargado á ¡a

r.adel refero Sr. Conmdo..=Zaragoza * de Mar
eo de i854.=De acuerdo de la Comisión, k  Manuel 

Zapater, secretario-

Quien qul'iere arrendar yerbar en la dehesa de 
Tablado, rénninode la villa de Borobia, para aldisa 
frut que principia en 11 de Junio y termina ea 
89 de Setiembre del corriente año, acoda a la ca^ 
,a habitación de D. Víctor Carrascosa, vecino da 
la ciudad de Soria, ó á la de su encargado en la 
cueva de Agreda D. Ambrosio Zoya, sirviendo de 
gobierno que dichos pastos se empiezan á guardar 
el dia 1. ° de Abril próximo.

Con autorización del Excmo. Sr Gobernador de 
la provincia, te repetirá en los días 9 y 16 del met 
actual, el arriendo de la casa taberna de la villa de 
Bu ja ralez; bajo los pactos y condiciones que te 
hallaran de manifiesto en el acto de la subasta.

Con autorización del E. Sr. GobernádOí* 
de la provincia, se repetirá en los dias 9, 
16 v 17 del mes actual, el arriendo de 
los dos hornos de pan cocer de la villa 
de Buiaraloz; bajo los pactos y condicio
nes que se hallarán de manifiesto en el 
acto de la subasta. ,

Con la competente autorización del tierno. 
Sr. Gobernador de esta provincia, el ayun
tamiento de Fuendetodos, arrendará en pu^ 
blica subasta en los días 9 y 16 do Abril 
la carnicería .con sus yerbas de la dehesa 
de Valdeamigo. El pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en bl acto de di
cha subasta. Lo que se hace saber al pú
blico para la concurrencia de licitadores.

ta énferméilad qué éri las vides Sd halla pnf des. 
gracia actualmente propagada en lodos los países dé 
su cultivo principió .ya á significarse en Fuentes de 
Ébro, provincia de Zaragoza, en 1840; se observa qUe 
cuando se encontraba en su mavor desarrollo prthei. 
piaban algunas por recibir su fruto un color aplo
mado, agrietarse su piel, Consumiré el jugo y perecer: 
que otras presentaban los cabos de sus Sarmiéntus 
pasmados y én estas el fruto que tenían en la pdrle 
inferior sazonó mus ó menos según su estado. Enfer
medad tan inopinada como desconocida hizo que Don
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Pedrn I aborda propietario de aquella villa se dedi- 
Rose .• indagar v observar las causas do aquella ca- 
hminad, para ver si conseguía la satisfacción de re- 
inediarla. Su primera diligencia fué señalar las cepas 
enfermas, llegados los primeros dias de abril época 
de cabarlaá, las descubrió hasta sus primeras raicee; 
las hizo tres sangrías próximas según el espesor de 
la cepa, pero t oo la prevención de que fueran como 
acostumbra decirse uñas arriba á fin de que el jugo 
que arTcjaran por ellas cayese abajo y no cerrase la 
fisura; dejando por lodo el abril y parle de mayo abier
tas sus heridas que fluyeron perfectamente y después 
se enroñaron dejando la tierra á su nivel.

Se esperimenlt) la particularidad de que en las 
cepas cuyos sarmientos con sus cabos habían apare
cido pasmados bastaron para su mejoría las tres san
grías ó cisuras, siendo asi que en las cepas que per- 
tliiTon su cosecha se creyó conveniente darlas tam- 
bien golpes de hoz en diferentes partes de su brazo 
produciendo esta operación nuevos vastagos en los que 
se formó nuevamente la cepa por haber perecido la 
parle superior de ella: el resultado de estas opera
ciones fyé tan satisfactorio que se obtuvo una gran 
cosecha en el año siguiente desapareciendo totalmen
te la enfermedad en unas y otras cepas.

En 18.')3 se ha reproducido dicho pasmo en lo 
general de las viñas de Fuentes de Ebro y pueblos 
vecinos, pero particularmente en el término de la 
Granja y viña de 1). Francisco Larrayade, en la que 
se perdió gran parte de su cosecha, y en donde hoy 
día se repetirán los mismos ensayos á espensas de Don 
Pedj-o La borda.

Nos ha parecido conveniente publicarlo en este pe
riódico recomendando á los propietarios el ensayo de 
esta aplicación por los satisfactorios resultados que se 
obtuvieron en 1841, no tanto para rendir homenaje 
9l espíritu y talento agricultor de propietario tan 
celoso, como para que cuantos oíros sufran en sus 
viñas esta calamidad puedan utilizar sus observaciones.

Todas las labores y riegos se harán en las épocas 
de costumbre en cada provincia.

A LOS SEÑORES MAESTROS DE 
instrucción primaria.

D. Salomón Pampliega/ profesor de ins- 
trnceion primaria en la ciudad de Burgos? 
y autor del Nuevo y completo Silabario y el 
Método práctico para enseñará leer, obras 
que ademas de haber sido aprobadas por 
S. M. como útiles para la enseñanza han 
obtenido general aceptación y feliz éxito; 
anuncia á sus comprofesores que acaba de ha
cer una edición numerosa clara y económica.

Remite ejemplares por el correo franco de 
porte á los que en carta franca manden en 
sellos ó libranza el importe del pedido á los 
precios siguientes: el silabario, á 2 reales la 
docena á 22 reales la gruesa. El mismo si
labario en 8 carteles dobles papel marqui- 
Ma á 10 reales el juego.—El método prác
tico á real ejemplar á 10 reales la docena.— 
Los que pidan por docenas recibirán dos 
ejemplares gratis en cada una.—Las cartas 
en que se pidan estos libros deberán di
rigirse á Ih Salomón Pampliega calle Fer
nán González número 19 en Burgos,

Nuevo molino de fabricar chocolate? silo 
en la calle de la Cedacería número 158 
en Zaragoza. Esta fabricación por las me
joras nuevamente adoptadas puede llamarse 
la mas curiosa y económica? á los precios 
de 3 y medio? 4? 5 y 6 rs. vn. libra.

Se vende la madera , herrage y clava
zón que componen la cimbria con que se 
ha construido el arco del puente nueva 
de Santa Engracia. Los que quieran ad
quirirla en todo ó en parte, pueden pre
sentarse desde las diez de la mañana á las 
tres de la tarde en el despacho de la Caja 
de Descuentos Zaragozana á enterarse de 
las condiciones y hacer proposición.

GRAN ALMACEN DE FERRETERIA.
CALLE DEL TRENQUE NUMERO l.° 

antigua casa de Correos.
Se venden cocinas económicas ? utensi

lios de cocina de hierro batido y de hier
ro fundido, hornillos portátiles, comunes 
inodoros, butacas de caoba con inodoros 
dentro, planchas solares, trasfuegos, hor
nillos cuadrados y redondos, aplanchado
res de hierro colado y otros de hierro 
dulce, de 2, 3, 4 y 5 planchas; tenedo
res de planchas; planchas muy superiores 
para aplanchar ropa, id. para sombrereros 
y sastres; llaves inglesas; ligeras para re-i 
moldar; cerrajas de varias clases; canda
dos, cerrojos y otras piezas de cerrajería; 
ollas y calderos de hierro colado; achas 
vizcaínas para remoldar y para varios pü* 
cios; azuelas de ojo y de cabestro; pico
letas, llanas y paletas para albañiles; yun
ques y vigornias; tenazas, pujamantes y 
martillos para albéitares; tornillos de ban
co y otros efectos de hierro.— Igualmente 
hay un buen surtido de camas de latón? 
de acero y de hierro pintado, de diferen
tes dibujos y tamaños; calrecilos y cunas 
para niños; colchones de muelles; sillas de 
hierro y aguamaniles —Asimismo se acaba 
de establecer un depósito de hierro lira
do á cilindro y á martillo de una fábrica 
de las principales de las provincias, las cla
ses que se encuentran son; cuadrados, re
dondos, pletinas, llantas, llanlillas, ejes y' 
bujes, y de otras que no se espresan, s íc id  
do sus clases superiores y precios arreglados»

ZARAGOZA: * 1
Imprenta Nacional,

M.C.D. 2022


